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vicios traspasados, atribuyéndose por esta misma disposición
el ejercicio de las mencionadas funciones al Servicio Andaluz
de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el art. 1.1 de
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del aludido
Organismo Autónomo.

Tercero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo es competente para dictar la presente Resolución, con-
forme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden de 21
de enero de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre
de 2004.

Por razón de lo expuesto y al amparo de lo dispuesto
en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
Provincial,

R E S U E L V E

1. Declarar el incumplimiento de la obligación de man-
tener el nivel de plantilla de trabajadores contratados inde-
finidamente durante al menos tres años.

2. Declarar que, como consecuencia de lo anterior, pro-
cede el reintegro de la cantidad de 15.866,72 (quince mil
ochocientos sesenta y seis con setenta y dos) euros, con adición
de los intereses de demora devengados desde la fecha del
pago de la subvención.

3. El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo
de ingreso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

4. El ingreso de reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería del Organismo Autónomo, en las cuentas autorizadas
del mismo. En el documento de ingreso u orden de trans-
ferencia, deberá hacer constar que la causa del ingreso es
el reintegro de la subvención de que se trate y lo comunicará
a este Organo, remitiéndole copia del citado documento en
el plazo de diez días desde su materialización.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el mismo Organo que emitió la reso-
lución definitiva o, potestativamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente

a su notificación ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa en los términos previstos en los artículos 25, 45 y
46 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 16 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que da trámite
de audiencia pública, en la elaboración de los proyectos
de Ordenes por las que se regulan determinados aspec-
tos sobre la organización y funcionamiento de los Con-
servatorios Profesionales de Música, Conservatorios
Profesionales de Danza y Escuelas de Arte de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública en los proyectos de Ordenes mencionados, para gene-
ral conocimiento, en plazo de quince días hábiles.

Se comunica que los citados proyectos se pueden con-
sultar en las dependencias del Servicio de Legislación, Recur-
sos y Relaciones con la Administración de Justicia de esta
Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n,
Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 9 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Florentina Ibáñez Becerra, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm. 6, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 4 de julio
de 2005 acordando revocar la Resolución administrativa dic-
tada con fecha 23 de febrero de 2005 respecto de la menor
G.M.G.I., cesando en consecuencia la tutela asumida por esta
entidad pública con relación a la misma y, por ende, el aco-
gimiento residencial de la menor en el centro de menores
en protección «El Rocío», sito en El Puerto de Santa María
(Cádiz). Y proceder al cierre y archivo del expediente de pro-
tección núm. 713/04 seguido a favor de la mencionada menor.
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Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la disposición transitoria décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la disposición adicional primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de septiembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 9 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Florentina Ibáñez Becerra, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, núm. 6, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 4 de julio
de 2005 acordando revocar la resolución administrativa dic-
tada con fecha 23 de febrero de 2005 respecto de la menor
G.M.G.I., cesando en consecuencia la tutela asumida por esta
entidad pública con relación a la misma y, por ende, el aco-
gimiento residencial de la menor en el centro de menores
en protección «El Rocío», sito en El Puerto de Santa María
(Cádiz). Y proceder al cierre y archivo del expediente de pro-
tección núm. 713/04, seguido a favor de la mencionada
menor.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de septiembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 12 de septiembre de 2005, mediante
la cual se pone fin al procedimiento para la concesión
de ayudas a la creación artística contemporánea, al
amparo de la Orden de 8.10.2002, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las mismas y de la
Resolución de 25.1.2005, por la que se convocan las
correspondientes al año 2005.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-

dico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda
hacer pública la Resolución de 12 de septiembre de 2005
de la Directora General de Fomento y Promoción Cultural del
expediente y modalidad que seguidamente se indican. El con-
tenido íntegro de la citada Resolución se encuentra expuesto
en los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.juntaandalucia.es/cultura.

Expediente: D050524SE98FP.
Modalidad: Ayudas a la creación artística contemporánea.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- La Directora
General, Guadalupe Ruiz Herrador.

ANEXO II

Don ......................, con NIF ...................., y domicilio
en ...................., calle .............................., núm. ............,
teléfono ..................

E X P O N E

Que habiéndose concedido, por Resolución de fecha ......
de .................... de 200 ... una subvención de ................ E
para ...............................................................................

ACEPTA dicha subvención y se compromete al cumpli-
miento de todas las obligaciones recogidas en la Orden de
8 de octubre de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a la Creación Artística
Contemporánea y en la legislación que le sea de aplicación.

En .................., a ...... de ............... de 200....

Fdo.: ........................................

Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción Cultural

ANEXO IV

Don ......................, con NIF ...................., y domicilio
en ...................., calle .............................., núm. ............,
CP ...............

Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso:

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para
que pueda procederse, en el plazo de tres años desde la pre-
sente fecha, y para un ámbito territorial mundial, a la edición,
publicación, reproducción o comunicación del trabajo bajo la
denominación ..................................................................
Para lo cual el que suscribe CEDE con carácter no exclusivo
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, los corres-
pondientes derechos, en los términos previstos en el art. 50
del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier tipo
de derecho económico, indemnización o compensación que
pudiera corresponderle por este concepto como autor de la


